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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

NÚÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS €. LTDA. 

Sr. Fernando Mereano Ribadeneira 

Ing. Lenín Espinosa Granja y 

MALE. Patricio Proaño Navarrete 

a favor del 

Dr. Edgar Marcelo Núñez Serrano 

CUANTÍA: 5/. 120.000,00 

Di a copia 

  

En la ciudad de Saa Francisco de Quita, capital de la República del Ecuador, 

hoy, día viernes, vemte de agosto le míl novecientos noventa y nueve (20 de pm
 

19900% ante mí, doctor Antonio VACA RUILOVA, Notario 

Décimoquinto de este cantón, comparecen: par una parte, como CEDENTES o 

VENDEDORES, los señores: Fernando Moreano Ribadencira/ casado, con 

separación 

  

de bienes, en vitud de haber realizado capitulaciones 
  

nontales; Tag. Lenta Espinosa Granja/divorciado; y MALE. Patricio | 

Proaño Navarrete, fcasado, todos por sus propios y respectivos derechos; y, por 

otra parte, como CESIONARIO o COMPRADOR, el señor doctor Edgar 

Marcelo Núñez Serrano, por ses propios y personales derechos. Log | 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 
47 

ciudad, legalmente capaces para contratar, oblígarze, y ejercer el comercio, a - 

quienes de conocerlos doy fe; y dicen: que elevan a escrítura pública la minuta | 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 1 
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que me presentan: “SEÑOR NOTARIO: A su registro de escrituras públicas 

sírvase incorporar una que contenga la cesión de participaciones, de acuerdo 

con las siguientes cláusulas: — PRIMERA. COMPARECIENTES. 

Comparecen, por una parte, los señores doctor Fernando Morzano 

Ribadeneira, casado, con separación de bienes, en virtod de haber realizado 

capitulaciones matrimoniales; lug. Lenín Espinosa Granja, divorciado: y 

M.A,E. Patricio Proaño Navarrete, casado, todos, por sus propios y respectivos 

derechos, en sus calidades de cedentes a vendedores; y, por otra parte, el señor 

doctor Edgar Marcelo Núñez Serrano, por sus propios derechos, como 

cesionario o comprador. Para efectos de dar su consentimiento expreso a la 

celebración del presente contrato, comparece también la cónyuge del último 

cedente, señora Mercedes de los Angeles Villalba Egas de Proaño, por sus 

propios derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) Mediante escritura 

pública otorgada en Quito, el dieciséis de septiembre de mil novecientos 

3 Yi ochenta y ocho, ante el Notario Vigésimo Cuarto doctor Roberto Salgado 

Salgado, e inscrita el siete (7) de Octubre del mismo año, con el número mil 

seiscientos sesenta (1.660), tomo ciento diecinueve (119) y anotada en el 

Repertorio bajo 2l número diez mil novecientos cincuenta y se EA
 18 (109885), del 

Registro Mercantil del cantón Quito, se constituyó la compañía NÚXEZ 

SERRANO Y ASOCIADOS C. LTDA., con un capital de un millón 

seiscientos mil sucres (S£ 1"600.000,00); b) Actualmente la compañía 

NÚÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS C. LTDA. tiene un capital suscrito y 

pagado de cuatro millones de sucres (Sí. 4"000.000,00), como consta de la 

oscritura pública de aumente de capital y reforma de los Estatutos Sociales, 

celebrada en Quito, elo veintiecho de marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el Notario Primero, dector Jorge Machado Cevallos, e inscrita el 

cinco de mayo del mismo año, en el Registro Mercantil del cantón Quito; y, €) 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la referida compañía 

to
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NÚÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS €. LTDA. en sesión que se llevó a 

cado el once de agosto de mil novecientos noventa nueve, resolvió, con e 

consentimiento unánime de los socios, entre otro asuntos, autorizar la cesión 

de las participaciones, que se realiza mediante esta escritura. Dados estos 

antecedentes, se establece lo siguiente: TERCERA. CESION. Los señores 

doctor Fernando Moreano Ribadeneira, / poseedor de cuarenta ao) 

participaciones; 
TT 

(40) participa 

el lageniero Lenín Espinosa Granja, poseedor de cuarenta 
    

  

  

tones; /y, el señor M.A.E. Patricio Proaño Navarrete poseedor 

Tarenta (40) participaciones, debidamente facultados por la Junta General 

de Socios, venden sus respectivas participaciones, de mil sueres, cada una, 

que poseen en la Compañía NÚÑEZ SERRANO Y ASOCIADOS C. 

LTDA., al señor doctor Edear Marcelo Núfiez Serrano. Expresamente da su 

consentimiento para la celebración de =sta cosión la cónyuge del señor M.A.E. 

Patricio Proaño Navarrete, señora Mercedes de los Angeles Villalba Egas de 

; prono] quien more] 1 nuidad/ de acto, esta escitura TARTA. 

PRECIO, El precio de la venta o cesión de las ciento veinte participaciones 

es de CIENTO VEINTE MIL SUCRES (5/ 120,000,00), es decir corresponde 

asu valor nominal; precio que los vendedores declaran recibir del comprador, 

a prorrata, de contado, en dinero efectivo, a su entera satisfacción. OUINTA. 

ACEPTACION. El comprador, por su parte, acepta la venta realizada a su 

favor; y, por tanto, la cesión de las ciento veinte (120) participaciones sociales 

referidas. El certificado respectivo se emitirá inmediatamente, de acuerdo con 

la Ley. Usted, señor Notario, se servirá agregar las domás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura e incorporar al protocolo la copia del acta de la 

Junta General Universal de Socios de la compañía NU ÚÑEZ SERRANO Y 

ASOCIADOS €. LTDA. y el certificado conferido por el Gerente General de 

dicha compañía del que consta que la Junta General de Socios, per 

unanimidad de votos, autorizó esta cesión de participaciones. Finalmente, se 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 
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servirá tomar nota de que esta cesión está libre de todo impuesto. de 

conformidad con la ley. Una vez celebrada esta escritura, se deberá sentar 

razón de la misma, al margen de la matriz de la escritura constitutiva de la 

compañía, otorgada en la Notaría y en la fecha señaladas en la letra a) de los 

antecedentes, y al margen de la respectiva inscripción, para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en Ja parte final del artículo ciento quince (Art. 115) de la Ley 

de Compañías, (firmado) Dra. Cecilia Córdova de Naranjo Matrícula 1306 

Colegio de Abogados de Pichincha”.--- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU 

EFECTO LEGAL). Leida esta escritura a los comparecientes por mi, el 

notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

DOY FE.--- 
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Sr. Rernando MoreanoRiba 
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MAMRIMOMTATLES 
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TSCRITURA — FUNMERA 1-2 423 .- mia ctudad do Cuito , Ce 
  

vitel o la República del Feundor , hoy Miércoles alez y 
  

slete de anmeto de mil novecientoa netenta y slote ; ante 
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mo, doctor CAU JOSE ACUTORE-, Motpeio Decino (ctava 

L denrnitlo o aatón conparoccean sa aca tes == csooctar TUN RANA 
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ASPARO  YPROVI DR _ LA CALLE, ognltora +.- Long compare- 
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en do Cavitalaciones Matrimoninlea , an ln que vroceden li- 
  

bro 7 voluntarimmento , por gue oropica y correapnndientes 
  

derrchog , de acuerdo con Ja Jlínutna que mo entresan , y que 
  

en del tenor litoral nifulente :- $ RÍOR NOT A- 
  

  

PIO +.- im el kegiotro de Escríturaa Públicas a 8a 0argo, 

efrvnge Incorporar una de: Oapítwlacionoo Hatrimninles ,         
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MOROR A :- Iván Fernando Veoromio Riívadenoira y Amparo Ye- 
    

rová—¿e- la Calle 
    

mayores de oigd y hábiles pron contra- 
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tay ,—hablenda decidido regulor la ardministración do la So- 
  

atedad Conmes!l que formnrén , otorgan Capitulroioneo Matri 
  

montealog—n-los términos que constan en la progente escri- 
  

tura «- S EGUBDA +-- 3 Jabor , ol Panivo , Y, derecho. 

  

y scciones de log bienes habidos en la Sociedad Conyural 
  

formada por Fernando lloresno Rivadeneira y “lizaboth Randa 
  

Lopotinsky , Y, que sl. monento se encuentran el pivcuomo AY 
  

Liguidneión , no Ingregarén nl Enber de la nueva Sualodad 
  

Congugal_ que se farmeré entre el nembrado Vermando loronno 
  

pivadeneira y aprmupro Yarovi de la Callo ; agí mícmo cul- 
  

ante ea pldonadán ne var afaata de Ln —iqanidación úe la sc0- 
  

aiedad Convoral formada con la seiora “Miznvent ¿onda ¿0- 
  

  
votinsiyo, en vrmaoaspo da liqniénción , taviore o quedare 

-a asrro de Fernado liorenno Rivaúdoneira , gerá de qu cxclu- 
  

alva reeronsadiliimdá +. TEDOTRA Los gueldos , 3a- 

  

larios , remtnereciones en fenersl , que lens ntorfautes 00- 
  

  
tuvieren vor el desembeña de impleona Públicog o Trivadog , 

así como las utilidadea que outengan por el ejercicio ac 
  

*tlnoionea Profesionales , Artíaticas n pctividndes de cual- 
  

auler índole o producto de onnlquier acto olvil y nmarcarn- 
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1313 5 geran 0 aaa iio ara ta so pora lnenta ur Ci 
  

án uno de los otorganten +.- En consecuencia , ¿ue bieos 
  

mueblea e inmuebles que fueren adquiridos utiligmndo 04- 
  

toa valores , BO arreparán a sua resvootivoa” Patrimonica 
  

Personales y ino qe intografán al Hnber de: ln, soc ledad con- 
            lo yural quo va: a formarse entre los comparcoienton .-.C U'a E 
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LODI SOCIOS DI LA COMPAÑIA 
COLEDRADA EL 11 DE AGOSTO 

    

     
   
    

    

   

   

    

principal de lo compañía, ubicado 

Sóñz, en el quinto pise del Látiicio 

11de oqosto Ae 1999/a las 14h30, 
A. Edgor Marcelo Huñez * Serrano/ bra. 

CPA Vícter Hugo Ruizj/Núñez,/Dr. 
Jdorge Vaca Sanienden Lic. Juan 
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pinos4 a Grontolu HAC Patricio Proaño Navarretel 

si ciento por ciento del capital pagado de la 

tisiónd con do dispuesto en el Art. 200 de la Ley de 

unanimidad constituirse en Junta General 

jos de NUBEZ SERRANO Y ASOCIADOS £. 
isabel Vaca Santander y actúa como 

it Edgar Marcelo Núñez Serrano. La 

Junta el siguiente orden del día: 

o cestón de los participaciones, de 

jiución sobre el aumento de copilal 

istelutos, referente al objeto 

Todos los presentes esión de 

quedado señalados. UNO- La 

3165 el primer punta del orden 

que se efectúe la cesión de los 

a Tema la palabra el Dr. Fernando 

2], coma el Ing. Lenin Espinosa 

  

  

  

ciones que poseen en la compeñia 

6 es, cuarenta participaciones, 

licitan eutorización de la Junio 

jedido es sometido a volación y, 

fernando Moresno Ribadeneira, 

señor MAD Patricio Proaño 

ipsciones que tienen en la 

C. LTDA, al señor Dr. Edgor 

    

ñire Terán verovi/ EPA. Milton Delgado 

: Havarrele, han resuetloa vender 
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PAETICIFACIONES LAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO 

320 Sí. 3400.000 

jiaender 150 160.000 

iz Húñez 100 160.000 

40 40.000 

40 40.000 

40 - 40.000 

40 40.000 

4000 - 4000.000 

   200.000 00, 

: para lo mejor marcha de la compañía es 

gue aclualmente es de Sí. 44000.000,00. 

se estabjece que el aumento de capilal 

pogado en numerario. Todos los 

ve sy derecho preferente pera suscribir esie aumento 

FE da 
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5/100.000 00, corre 
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Ex spdade 5 
El LIE 

«A Fhitop 

señor EPA. Ramiro Terán Yerovi, quien 

señor Dr. José Campoña Recalde. Los 

Go de copilal unificado, 

. Edgar Marcelo Núñez Serrano, aporta SÉ. 

140 pa 

niander, aporta Sf. 240.000,00, 

ciones de un mil sucres cada una; el 

ez, aporte 5/ 240.000,00, correspondiéndole 

mi sucre s coda una; el Dr. Jorge Yaca 

spondiéndole 160 participaciones, 

Juan Calderón Noboa, aporta 5%. 

lunes, de un mil sucres cada 

meida, aporta 5. 60.000,00, 

de un mil sueres coda una; y, el 

aporta Sf. 100.000,00, 

es, de un mil sucres coda una.- La 

se gumente ei copiltal de la 

. iesñionte eporie en numerario y 

Bibi 

lo hacen en las. 

rticipaciones, de un mil sucres. 

  

go contidades que han guedado delerminadas; 

te. por unanimidad, ecepiar al nuevo socio y las 

Hi aos que hon quedado mencionados 

f ul señala que, una vez que se ho aprobado 

tol de la rompoñíia, es necesario reformar los 
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A. - CAPITAL SOCIAL - El cóopital social de la compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES (5/7. 10000.000,00), dividido en diez mil (10.000) 
Darticinaciones, de un mil sucres cada una; capital que se halla 

integromente suscrito y pagado por los socios. La compañía entregará o 
coda socio un certificado de oporiación, en el cual constará, 

snecesariomente, su corócter de NO HEGOLIABLE E el número de las 3 

ortícules QUINTO y SEXTO de los Estatutos, cuyos textos quedarían asi: | 
e 

  

participaciones que por su aporle le corresponda.” - “ARTICULO SEXTO. .- 
INTLGRACION DUL CAPITAL El capitel soctal de DIEZ MILLONES — DE 

SUCRLS (57. 10'00.000,00) se encuentra suscrito y pagado conforme el 

siguiente delalie 

Socio PARTICIPACIONES CAPITAL 

SERITO Y PAGADO 

Dr. Eóger Harcelo Huñez Serrano 8.660 . Sí. 8"660.000 

óro UFA isobel Voce Sentander 400 400.000 

Lic. EPA Victor Huaso Ruiz Húñez 400 400.000 

Or. Jerge Yaco Sonlander 200 200.000 

Lic dues Coldorón Noboa 100 100.000 

Gn 40 40.000 

100 100.000 

100 100.000 

10.000 S/. 10'000.000 * 

señola que pora ojustar el ámbito de acción de la 

di ciunes legales y reglamentarias, es necesario 

SLGURDO de los Estatutos Sociales, eliminando del 

Liv musa de. Ajustador de Siniestros; por lo que 

s suprimirer la leíra m) del ARTICULO SEGUNDO, que dice: “Ajustes 

ya <inies sires en todos los ramos de los seguros y reaseguros actuando 

como experta o nombre de una compañía de seguros, de un asegurado o de 

j minor ej origen del siniestro y determinar la 

en base de inspecciones, avalúos, peritajes, 

es y más evidencias documentales, de acuerdo 

is respectivas púlizas, en forma equitativa y 

consideración estas reformas a los Estatuios 

spreeban por unanimidad. la Junta faculta 

que realice todos los trámites necesarios para 

i cl cumento de capital y las reformas 

se perirecionen y legalicen. Por no existir 
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aprueba por unonimidad y sin observaciones. 
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ingún olro esunto que tratar, se concede un receso para la redacción de 

Peinstalada la sesión se de lectura de su texto y se lo 

Se Jevanta la sesión a las 

suscriben la presente Ácta, 
700 - Para conslancia de lo estipulado, 

Concury ales. - ff) Dra EPA Isobel Yoca Santander, 

De $ o L cdo. Victor Hugo Ruiz Núñez, SOCIO; — f) Dr. Fernando 

bodeneira, 50010; M Dr. Jorge Vaca Santander, SOCIO; f) Lic. 

calderón Hobos, >DuUtH Tí EPÁ Ramiro Terán Yerovi, 

on Delgado Almeida, SUCIO, D Ing. Lenín Espinosa Granja, 

aL T. Pairicio Proaño Navarrete, SOCIO; f) Dr. Edgar Marcelo 

O, SICRETARIO-GERENTE GENERAL .- Es fiel copio del 
! í 

LN CLRTIFAES 
    

  

   
    

  

Edgar Marcelo Núpiez Serrano 
|[CRETARIO-GERERN(TE GENERAL 

Se otorgó an- 

te mí, en fe de ello, confíicro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritora de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorga el Sr. Fernando 
Moreano Ribadeneira y Otros en favor del Dr. Edgar Marcelo Núñez Serrano, 

en sets fojas tiles, sellada y firmada, en Quito, a veinte de agosto de mil no- 

vecientos noventa y mueve. -- 
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